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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Política Social, Familias e Igualdad

4949	 Corrección de error en la Orden de 4 de mayo de 2023 de la 
Consejería de Política Social, Familias e Igualdad por la que se 
aprueban las bases reguladoras de subvenciones financiadas 
por el FSE+ en materia de servicios sociales impulsadas por 
la Dirección General de Servicios Sociales y Relaciones con el 
Tercer Sector para el cumplimiento de los objetivos específicos i, 
j, k y l del Programa FSE+ Región de Murcia 2021-2027.

Advertido error en la parte expositiva de la Orden de 4 de mayo de 2023 
de la Consejería de Política Social, Familias e Igualdad por la que se aprueban 
las bases reguladoras de subvenciones financiadas por el FSE+ en materia de 
servicios sociales impulsadas por la Dirección General de Servicios Sociales y 
Relaciones con el Tercer Sector para el cumplimiento de los objetivos específicos 
i, j, k y l del Programa FSE+ Región de Murcia 2021-2027, según lo publicado 
en el BORM n.º 105 el martes 9 de mayo de 2023, página 14540, párrafo 12 
apartado 1.c).b), se procede a su corrección en los siguientes términos:

Primero.

Donde dice:

“Las actuaciones de esta Orden de Bases Reguladoras que podrán ser 
cofinanciadas en el marco del Programa FSE+ de la Región de Murcia 2021-2027, 
aprobado por Decisión de Ejecución de la Comisión Europea de 13.12.2022, serán 
las siguientes:

1. En la prioridad 2, Inclusión Social y lucha contra la pobreza, con una 
cofinanciación por el FSE + de un 60%:

a. Objetivo Específico I: “Promover la integración socioeconómica de los 
nacionales de terceros países, incluidos los migrantes”, las siguientes actuaciones:

a. Apoyo a proyectos de las Entidades Locales de la Región de Murcia en 
materia de integración de nacionales de terceros países.

b. Apoyo a proyectos del Tercer Sector de Acción Social en materia de 
integración de nacionales de terceros países.

b. Objetivo Específico J: “Promover la integración socioeconómica de las 
comunidades marginadas, como la población romaní”, las siguientes actuaciones:

a. Programa para la promoción de la inclusión social, la igualdad de 
oportunidades y la lucha contra la discriminación de la población gitana en la 
Región de Murcia

b. Acompañamiento social para personas en situación de exclusión social y 
residencial cronificada.

c. Objetivo Específico K: “Mejorar la igualdad y la oportunidad del acceso a 
unos servicios de calidad, sostenibles y asequibles, incluidos los servicios que 
promueven el acceso a la vivienda y a una atención centrada en las personas, 
incluida la asistencia sanitaria; modernizar los sistemas de protección social, 
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también fomentando el acceso a la protección social, con especial atención a 
los menores y los grupos desfavorecidos; mejorar la accesibilidad, también 
para personas con discapacidad, la efectividad y la resiliencia de los sistemas 
de asistencia sanitaria y de los servicios de cuidados de larga duración ”, las 
siguientes actuaciones:

a. Medidas de mejora y modernización del sistema de protección social, 
incluyendo servicios sociales.

b. Creación de equipos móviles integrados de atención específica intensiva 
24/7 a personas con TMG para favorecer proyectos de vida autónoma”.

Debe decir:

“Las actuaciones de esta Orden de Bases Reguladoras que podrán ser 
cofinanciadas en el marco del Programa FSE+ de la Región de Murcia 2021-2027, 
aprobado por Decisión de Ejecución de la Comisión Europea de 13.12.2022, serán 
las siguientes:

1. En la prioridad 2, Inclusión Social y lucha contra la pobreza, con una 
cofinanciación por el FSE + de un 60%:

a. Objetivo Específico I: “Promover la integración socioeconómica de los 
nacionales de terceros países, incluidos los migrantes”, las siguientes actuaciones:

a. Apoyo a proyectos de las Entidades Locales de la Región de Murcia en 
materia de integración de nacionales de terceros países.

b. Apoyo a proyectos del Tercer Sector de Acción Social en materia de 
integración de nacionales de terceros países.

b. Objetivo Específico J: “Promover la integración socioeconómica de las 
comunidades marginadas, como la población romaní”, las siguientes actuaciones:

a. Programa para la promoción de la inclusión social, la igualdad de 
oportunidades y la lucha contra la discriminación de la población gitana en la 
Región de Murcia

b. Acompañamiento social para personas en situación de exclusión social y 
residencial cronificada.

c. Objetivo Específico K: “Mejorar la igualdad y la oportunidad del acceso a 
unos servicios de calidad, sostenibles y asequibles, incluidos los servicios que 
promueven el acceso a la vivienda y a una atención centrada en las personas, 
incluida la asistencia sanitaria; modernizar los sistemas de protección social, 
también fomentando el acceso a la protección social, con especial atención a 
los menores y los grupos desfavorecidos; mejorar la accesibilidad, también 
para personas con discapacidad, la efectividad y la resiliencia de los sistemas 
de asistencia sanitaria y de los servicios de cuidados de larga duración ”, las 
siguientes actuaciones:

a. Medidas de mejora y modernización del sistema de protección social, 
incluyendo servicios sociales”.

En Murcia, a 16 de octubre de 2025.—La Consejera de Política Social, 
Familias e Igualdad, Concepción Ruiz Caballero.
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